
:;;i3..:0..:E:...__N:.....;,ú,.:m:;:..,..,.:1_04 ,_2_m_3..;.Y_O_19_B_3 --:1::21<.17.

Poliploide.
POli':llclde.
Poli::ik,ide.
Tripioide,
Triploide.
Poliploide.
Tripioide.
Triploide.
Triploide.
TripIr:-,ide.
Triploide.
Poliploide.

REMOLACHA

ln8cripción deUnitiva

Monogennen genética
Monogermen genética

Monogermen'genética
Monogermen genética

Monogermen gEloétlca oO.
Monogermen genética ...

Busteco ;;: ,•. ~
Lusa ....., ... '"
Dell'24 oo.

Emerita .. ; '" •.,
Mono Augusta.
Bética ..
Zwanmon media.
Autamono .•••.,
Kawet6nya ... ;.--;
Kawekatja
Zaricco ...... '"
Ultra Poly oo••0.

ORDEN de 14 de marzo de 1983 por la aue se madi·
fican las listas de variedades M patata, remolacha
azucarera y trigo inscritas en el Registro de Varie
dades Comerciales.

nmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto :ln las Orde
nes de 28 de abril de 1975 por la que se aprobaron 10<: R<!gla
mentos de Inscripción de variedades de patata, rem~la(ha y
trigo en el Registro de Variedades Comerciales: a propuesta
de la Dirección General de la Producción Agraria. dispongo:

Prfmero.-Quedan modificadas las listas de varied9.des comer· .
ciales de patata, remolacha azucarera y trigo con tJ::t, inclusión
como inscripción 'definitiva o provisional, respectivamente. de
las variedades de estas especies que se relacionan ~n el anexo
a esta Orden.

Segundo.-La lnfonnaclón relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el articulo 32 del, Reglamento General del
Registro de Variedp.des Comerciales obra en el Instituto Nacio·
nal de Semillas y Plantas de Vivero. La fecha de inscripción
de las variedades será la de publicación de 1& present~ Orden••
excepción de las que figuraban ya inscritas con carácter pro
visional.
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Draga.

Inscripción provisional

Atka.
Belda.
Iturrieta.
Morene,
Renova.
MonaUsa.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ANEXO

PATATA

Inscripción defintttva

DISPOSICION FINAL

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1983.

La presente Orden entraré en vigor en la fecha de su pu
blicación.

por doña Mana del C&nnen Romance Olmos. eebre reten-ci6n de
haberes; sentenCia cuya parte dispositiva dice a.si:

-Fallamos: Que estima·ooo como estimarr.OI el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por dana Ma.ría del Carmen
Romance Olmos, oontr& l'e90luclón tACita del Mlinister1lo cile A(t'rl
cultura en virtud de la. cual no se dio lugar al racuTafl .41' abada
formulado contra la deducción a la actora de parte ce .us laa
beres, debemos declarar y declaramos no ajustados a lI.r_cho
dichos actos, que, consecuentemente, anulamoli; todo .IlE con
reconocimiento del derecho a obtener la devo: uci6n de las suma.s
ingresadas por tal concepto y sín hacer especial imposición

, de oostas._

~te Mini~rJo ha tenido a bien disponer !le cumpla &n SU6
proplOS térmmos la precitada sentencia,

Lo qUe comunico a V. 1
Dios gua.rde a V. 1. muchos a:'los.
Madrid, 10 de febrero d-e 19B.3.-P. D., el Direcwr gen~NJ

de Servicios, José Pérez Velasco,

Dma. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que dispone
Se cLtmpla en BUS propios términos la .entencia
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia
en el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 417/1981, interpuesto por dofia Marla del Carmen
Romance Olmos.

ORDEN de 10 ele febrero de 1983 por la que dispone
Se cumpla en ltU propios términos la sentencia dic
tada por la Audiencia Nadona! en el recurso con
tencioso-administrativo mimero 41.678 interpuesto
por don Antonio Medina Garcta.
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Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por la. Audiencia Nacional
con fecha 12 de marzo de 1982 sentencia en el recurso oonten
ci06o-administretivo numero ·41 .678, interpuesto por don Antonio
Medina Garda, sobre valora.ciónde daños y perjuicios; senten
cia cuyA parte dispositiva. dice así:

_FaJlamos: Que estimando el recurso contencio9O-8dministr&
ttvo interpuesto por don Antonio Medina Gareta. contra las Re90
luciones de J,a Dirección General del servicio Naol.onal de Pro
duetos Agrarios, de fechas 28 de junio y 8 de eeptlembre. ambas
de 1979, esta última desestimatoria del recUt'90 derepostci6n
contra la primera formulado, a que las presentes actuaciones
se contraen; debemos:

Anular y anulamos taJes Resoluciones, por su disconformi
dad a derecho, en cuanto por ellas se aroMó re901ver, ocm
pérdida de 1ft, fianza oonstituIda en garantía de 8U ejecudón, el
contrato suscrito el dta 18 de JuMa de 1978; entre el Servido
Na.cioIl6ll de Productos Agrarios y el recu'rrente, con las tDhe
rentes consecuencias legales.

Sin expresa 1mposiciÓD de oostas._

Este Mini,S'terio ha tentdo a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitadu. sentencia, que ha sido apelada
por el Abogado del E-st&do y admitido por el Tribunal Supremo
a un solo efecto. .

Lo que COmunico a VV. n.
Dios guarde a VV. JI. muohos años.
Madrid, lO de febrero de 1983.-P. D., el Director generail

de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

oootra deduocl6n .1 actor de parte de 8US haberes, debemos
declarar y declaramos no ajustados a derecho dichos actos,
que, consecuentemente anulamos; todo ello oon reconocimient.o
del derecho a obtener la devolución de las sumas ingresadas
por tal oonrepto y sin hacer especial imposición de costa,s.•

Este Mlnisterioha tsnido a bien disponer le cumpla en SUS
propjos términos 1& precltada sentencia.

Lo que oomunioo a V. l.
Dio& guarde & V.1. muchos atl.os.
Madrid. 10 de febrero de l~.-P. D., el Director general de

Servicios, José Pérez Velasoo.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

-Fallamos: Que desestimamos el recurso mterpuesto por don
Vi.ctoriano Castellanos Silvela contra re901udón del Ministerlo
d'8 Comeroio de 28 de abril de 1978 que declaremos oonform~

. & derecho, sin costas.-

Este Miinsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo qUe comuntco a VV. n..
Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid, 10 de febrero de 1983.-P. D., el Director generaJ

de Servidos, JOlié Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDEN de 10 de febrero de 1983 por la que dispone
" cumpla en ,us propios términos ki sentencia dic~

tGda por le Audté'nci.a Nacional en et recurso con
unciolo - adm'ntstraUvo número 31.884 interpues
to por don Victoriano Castellanos Si1:vela.

Nmos. Sres.: He.bténdDse dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 16 de enero de 1982 sentencia. firme en el recurso
contencioso-administrativo numero 31.684, interpuesto por don
Victoriano Ce.stellanos Silvela, sobre integración en las eElcalas

-de Técnicos de Grado Medio de la CAT, sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

Urna. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Terrltoria.l
de Valencia con fecha 2 de 'julio de 1982 sentencia. firme en el
recurso contencioso·admini-strativo número 4'17/1981, interpuesto

Adamon08ur ...
AdamoDO ••• ' ..

Inscripción provisional

Monogermen genética .•.
Monogermen genética ••.

Triploide.
Triploide.


